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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 050013333011-2020-00246-00 

Demandante SERGIO ANDRÉS GIRALDO PARRA 

Demandado MUNICIPIO DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD 

Medio de control CUMPLIMIENTO DE NORMAS CON FUERZA MATERIAL 
DE LEY O ACTO ADMINISTRATIVO 

Asunto Obedézcase y Cúmplase  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia, Sala Quinta Mixta, quien mediante providencia del 3 de 
diciembre de 2020, confirmó la sentencia proferida por este Despacho el 

día 4 de noviembre de 2020. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en sentencia de segunda instancia, se 
procederá a fijar las agencias en derecho de segunda instancia 

atendiendo a lo consagrado en el Acuerdo N° PSAA16-10554 del 5 de 
agosto de 2016. 

 
Agencias en derecho de segunda instancia: Por tratarse de un asunto 

que carece de cuantía, se fija la suma de 1 SMLMV es decir $877.803. 
 

Por secretaría procédase a la liquidación de costas correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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